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coNVENto DE colABoRtc¡ó¡t pRRn n RpLtcRclóN DEL pRocRAMA DE EMpLEo

TEMPORAL PARA EL MANTENIMIENTO Y MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA

URBANA -EN Lo sucEstvo 'EL pRoGRAMA,- euE CELEBRAN LA SEcRETARín oel
TRABAJO Y PREVISIOI.¡ SOCIAL DEL ESTADO DE JALISCO, A LA QUE EN LO SUCESIVO

SE LE DENOMINARA "LA SECRETAR¡A", REPRESENTADA POR SU TITULAR LICENCIADO

.IESÚS EOURNDO ALMAGUER NRVÍRCZ Y POR LA LICENCIADA YOLANDA SRI-OVÉ

SANTIAGO VILLELA, EN SU CARACTER DE DIRECTORA GENERAL DEL SERVICIO

NACIONAL DE EMPLEO JALISCO Y POR LA OTRA EL H, MUNICIPIO DE GUADALAJARA,
JALISCO REPRESENTADO POR EL INGENIERO RAMIRO HERruÁruOEZ CRRCÍN,

PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL LICENCIADO J. JESUS LOMELI ROSAS,

SECRETARIO GENERAL Y DOCTOR LUIS ERNESTO SRI-OI¡ÓN DELGADO, S|NDICO

MUNICIPAL, TODOS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE

OTruOUIruRRÁ "EL MUNICIPIO'-EN LO SUCESIVO SC NCTCRIRÁ A AMBOS SUSCRIPTORES

COMO "LAS PARTES"- CONVENIO QUE SUJETAN A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES.

DECLARAcToNeS y clÁusulns:

ANTECEDENTES:

l. "LA SECRETARIA" tiene, entre otros objetivos, diseñar, conducir y evaluar programas

específicos para generar oportunidades de empleo a favor de la población siendo una oe sus
líneas de acción la creación de trabajo decente, promoviendo la inclusión al mercado de trabajo y
la igualdad de oportun¡dades laborales para grupos vulnerables, mediante apoyos economrcos

otorgados por su participación en proyectos o acciones de carácter temporal que generen

oportunidades el crec¡miento económico; la responsabilidad de promover las políticas públicas que
perm¡tan generar las condiciones que propicien empleos estables y bien remunerados -
competitividad y Empleo- promoviendo, respetando, proteg¡endo y garantizando los derechos \ \ ,

humanos, mediante la participación coordinada entre el Gobierno Estatal y los Municipios del ,i'.
\

Estado de Jalisco.

ll.'EL MUNlClPlO" se encuentra encargado de mantener y mejorar la
para ello ha realizado un proyecto municipal de carácter gubernamental,

U
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ha destinado recursos materiares necesarios, pero requiere der apoyo, de manera tempora¡, de
ciudadanos que rearicen ras actividades der proyecto, dado que no cuenta con recursos
económicos para poder otorgar una compensac¡ón a aquellos.

lll' A fin de revertir pos¡tivamente el índ¡ce de pobreza en la población desempleada y vuherabte,
"LAS PARTES" han decidido imprementar "EL PRoGRAMA" en ,,EL MuNlclpro" para que este
último se vea beneficiado con ras actividades que rearicen ros ciudadanos que resurten
beneficiarios de "EL pRoGRAMA" y estos, a su vez, con ra compensación económica que por su
activ¡dad res sea retr¡bu¡da, de conformidad a ros rineamientos estabrec¡dos en ras Regras de
Operación de ,,EL pROGRAMA',.

Así, "LAS PARTES" signan er presente convenio de conform¡dad a ras siguientes.

DECLARACIONES:

1. Declara "LA SECRETARÍA,' oue:

1'l Es Ia dependencia del Poder Eiecut¡vo del Estado que cuenta entre sus atr¡buciones, la de
dirigir, coordinar y vigirar er servicio Nacionar der Empreo Jarisco, ras borsas de trabajo de índore
públ¡co en el Estado; asesorar e impartir cursos de capac¡tac¡ón a los trabajadores y las ¡nstancias
de formación para el trabajo; promover, apoyar y gestionar er ¡ncremento de la productivrdad en el
Estado.

1'2 Er Servicio Nacionar de Empreo Jarisco es er responsabre de coordinar, operar y dar
segurmrento a todas las acciones de ,,EL pROGRAMA,,

1'3 El Licenciado Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, secretario del rrabajo y previsión social ¿eNr\Estado y la Licenciada Yolanda salomé santiago Villela, Directora General del servicio Nacional \del Empleo Jal¡sco cuentan con plenas facultades para suscrib¡r el presente convenio acorde al ,\
contenido de ros artícuros 1,2,3'fracción r,5 fracciones rr, rv, vr, x y xt,6fracción f. g. 11 12__
fracción Xllr y 25 de ra Ley orgánica der poder Ejecutivo der Estado de Jarisco, r z + trr".,o" v [ )'/
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9' 10' 11' 56, 57 fracción l, 58 fracciÓn vll y 59 fracción Vl del Reg¡amento Interior de ta secretaría
del Trabajo y Previsión Soc¡al del Estado.

1'4 Para los efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en calzada de las
Palmas número 30, colonia La Aurora, Guadalajara, Jalisco, Código postal 44100.

2. Declara "EL MUNtCtptO" que:

2'r Es una Instituc¡ón de orden púbrico, con personaridad Jurídica y patrimonio propro, en ros
térm¡nos der Artícuro 1 15 de ra constitución porítica de los Estados unidos Mexicanos, en
correración con ros artícuros 73 de ra constitución der Estado de Jarisco; 1",2",3" de ra Ley de
Gobierno y la Administración pública Municipal del Estado de Jalisco.

2'2 sus representantes cuentan con ras facurtades para obrigarse en ros términos de este aconvenro' según lo establecido en los artículos 80 y 86 de la const¡tuc¡ón política del esta¿o oe 1 nJarisco; 47,48, 52 fracciones t y il, 53 y 67 de ra Ley der Gobierno y ra Aoministrac;;;, 
"; \ \,Municipal del Estado de Jalisco; 3, 42 y 63 fracción Vl del Reglamento de la Adminisrr"";; ,;;; \J

Mun¡c¡pal de Guadalajara.

2'3 Tiene su domicirio en er paracio Municipar, ubicado en ra aven¡da Hidargo númer(
centro de Guadarajara, Jarisco, código postar 44100. 

;" 'o dvsrrruir nroalgo numero 400, zona 
U

2'4 Que está interesado en ¡nstrumentar "EL 
'R.GRAM¡A,' 

a fin de mejorar ra car¡dad de ros¡.¡servrcros que presta a ra pobración de "EL MUNtcrpro", y por eto requiere de personas ,r\rearicen, de manera temporar, actividades de manten¡miento, mejora y rimpieza de espac¡ospúblicos e infraestructura urbana, pero que no cuenta con r

los mismos. 
-. ¡e, rv, v yus r,(r Luerrra con et presupuesto necesario para retribuir a, 

, ,
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En mérito de los antecedentes y decraraciones antes expresados, .LAs pARTEs', se reconocen
mutuamente la capacidad legal para contratar y obl¡garse y están de acuerdo en suscrib¡r el
presente ¡nstrumento, al tenor de las estipurac¡ones contenidas en las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA'- El objeto materia del presente convenio es establecer las bases por medro de las
cuales operará "EL PROGRAMA" en "EL MuNlclpto", por elto "LAS pARTEs,, acuerdan en
asignar a "EL MuNrctpro" a 2,6so (dos mir seiscientos cincuenta) personas que resurten
beneficiarias de "EL PRoGRAMA" a fin de que estas realicen las actividades de manten¡miento y
mejoramiento de ¡nfraestructura en,,EL MuNlclplo,,a cambio de la compensación económica
que para ello les entregue .LA SECRETARíA".

La compensación económica que "LA SEGRETARÍA" entregará a las personas beneficiarias de
"EL PROGRAMA,,seTá valiosa hasta por la suma de $3,000.00 (Tres mil pesos moneda nactonat)
de forma mensuar y en ningún caso podrá ser por una temporar¡dad mayor a 4 (cuatro) meses.

La fecha de inicio de ras act¡vidades de los beneficiarios de,,EL pRoGRAMA,, será a partir del
día 01 (primero) de octubre de 2014 (dos mil catorce).

El presente convenio cont¡ene cuatro Anexos que forman parte ¡ntegrante der mismo y en estos
se encuentran especificados:

6)

{

Anexo 1.- Las actividades que ros beneficiarios de -EL PROGRAMA,, desarrolarán a favor de
'EL MUNICIPIO" derivadas de los proyectos aprobados. \
Anexo 2.- El cronograma y horarios de ras act¡vidades que para er desarrolo o. to, proy""to"'\r...
de "EL PROGRAMA', deberán de realizar los beneficiarios del mismo. \
Anexo 3'- Los mecanismos de contror y vigirancia en et desarroto y cumprimiento de ras \
actividades por parte de ros beneficiarios de ,,EL PROGRAMA,,, asi como de avances u, 

_J \
conclusión de proyectos del mismo. 1 /.t /
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Anexo 4.- La reración de ros recursos mater¡ares, de equipo, vehícuros, apoyo rogistico y
uniformes que para el desarrollo de los proyectos establec¡dos en ,.EL pRoGRAMA" deberá de
destinar cada una de ,,LAS PARTES".

SEGUNDA. "LA SECRETARÍA" para ra ejecución der presente conven¡o, de acuerdo a lo
establec¡do en la cláusula primera del presente convenio_ se compromete a.

A) Dest¡nar ros recursos patr¡mon¡ares necesarios a f¡n de que 2,650 (dos mir se¡sc¡entos
cincuenta) personas que resulten beneficiarias de "EL pROGRAMA', realicen actividades a
favor de "EL MUNr.rpro" hasta por 4 (cuatro) meses, a cambio der otorgamiento de ra
compensación económtca establecida en la cláusula primera del presente convenro y en las
Reglas de Operación de ,,EL pROGRAMA,,.

/\
Las actividades que se realicen por parte de los beneficiarios de,,EL PROGRAMA,, serán / N I
conforme a ros proyectos y en ros t¡empos dispuesros en ros Anexos 1 y 2 der orurun,u I \\',
convenro 

\ )

Los recursos que para ejecutar .EL PROGRAMA,, se dest¡nen por parte de ,,LA
SEcRETARÍA" serán únicamente para cubrir ra compensac¡ón económ¡ca a ros
beneficiarios de "EL pRoGRAMA" que rearicen actividades para,,EL MUNrcrpro,,v en
nrngún caso podrán ser por un t¡empo mayor a 4 (cuatro) meses. i{
El 100% (cien) por c¡ento de ros recursos destinados a otorgar ra compensación económrca
a los beneficiarios de "EL 

'R.GRAMA" 
se entregará d¡rectamente a estos, de acueroo a r

los montos formá v fa.h.. éci-r.rr^^;r^alos montos, forma y fechas estabrecidas en las Regras. de operación de ,,EL pRoGRAMA'\ 
l

y en los anexos del presente convenio. 
\)i

y en los anexos del presente convento.

B) Vigirar, conjuntamente con "EL MuNrcrpto- er desarroto de ras actividades de
PROGRAMA" por parte de ros beneficiar¡os de¡ mismo; ros mecan¡smos de control
vigilancia obran especificados en er Anexo 3 del presente convenio que forma parte
m¡smo.

"J 
\.,
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c) Llevar a cabo, conjuniamente con'EL MuNrcrpro" ra promoción, recrutam¡ento y sereccjón
de los aspirantes a ser benefic¡arios de.EL PROGRAMA,' conforme a los requisitos de
elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del mismo.

D) Validar la propuesta de ros proyectos que, para cumprir er objeto de,,EL pRoGRAMA',. re
presente "EL MUNlctpto'.

E) Elaborar conjuntamente con "EL MUNlclPlo" los perfiles requeridos para ser beneficiarjo
de "EL PRoGRAMA" a fin de que anarizados sean avarados y aprobados por er comité de
Validación Interno del servicio Nac¡onal de Empleo Jalisco en los térm¡nos de la normatrva
apl¡cable.

F) Entregar conjuntamente con "EL MUNlclPlo", a las personas que resutten benef¡crarias de
"EL PROGRAMA,', una constancia que acredite su participación en el mismo.

G) Proporcionar a todos y cada uno de ros beneficiarios de ,,EL PROGRAMA' er uniforme
cuyas características v¡enen descritas en el Anexo 4.

H) Vigilar que las personas que resurten beneficiarias de ,,EL pROGRAMA,, ún¡camente
real¡cen Ias actividades relac¡onadas con el objeto del mismo, conforme a las activ¡dades
contenidas en ros anexos I y 2 der presente convenio; en ningún caso ros beneficiaros
están obligados a rearizar tareas d¡stintas a ras señaradas para ra ejecución de ,,EL

PROGRAMA".

l) Cumplir con los lineamientos establec¡dos en las Reglas de Operac¡ón que resutten
aplicables al desarrollo de ,,EL pROGRAMA,,.

J) Realizar visitas de verificac¡ón necesarias para garantizar el adecuado desarrollo de ,,EL
PROGRAMA'',

K) Evaruar ros resurtados en términos de ra cantidad de proyectos concruidos a f¡n de
determinar la continuidad de ra participación de -EL MuNrcrpto,, en ros programas\
estatales y federares que opera er servicio Nacronar de Empreo Jarisco de ,,Li\.,
SECRETARíA". \\

t'',
\n

TERCERA.-'EL MUNICIPIO'"

la cláusula primera, se obliga a:

a efecto de cumplir et objeto del presente conven¡o establecido 
iii
,
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Destinar los recursos materiales necesarios a fin de ejecutar los proyectos aprobados por
"LA SECRETARiA" en la ejecución del presente "PRoGRAMA" los que se encuentran
conten¡dos en ros Anexos der presente convenio, a fin de que ras 2,650 (dos mil
se¡sc¡entos cincuenta) personas que resulten beneficiarias de ,,EL pRoGRAMA,, realicen
las act¡vidades del mismo.

Elaborar, d¡señar y ejecutar "EL PRoGRAMA,, conforme a los lineamientos establec¡oos
en los Anexos 1,2,3y4 del presente convenio.

v¡gilar, conjuntamente con 'LA SECRETARíA" er desarroflo de ras activ¡dades de,,EL
PRoGRAMA" por parte de los beneficiarios del mismo; ros mecanismos de contror v
vigilancia obran especificados en el Anexo 3 del presente convenio.
Presentar a "LA SECRETARÍA", para su varidación, ros proyectos de mantenimiento y
mejoram¡enro de ¡nfraestructura urbana de,,EL MuNrcrpro" a f¡n de que estos sean
ejecutados por er desarro|o de ras actividades de ros beneficiarios de ,,EL pRoGRAMA,,:
los proyectos varidados serán grosados ar presente convenro como Anexo 1.
Perm¡t¡r y vigirar que ros beneficiarios de ,,EL pRoGRAMA,, desarroflen ras activ¡dades
especificadas en ros proyectos en ros términos dispuestos en er Anexo 1 y 2 derpresenre
convenio; en ningún caso podrá permitir que los beneficiarios de ,,EL PRoGRAMA,,
rearicen actividades diversas a ras especif¡cadas en ros proyectos aprobados -anexo 1 v

Desarrorrar ros proyectos aprobados para er desarrolo de,,EL PRoGRAMA" en grupos
de 25 (veinticinco) benefrciarios como máximo conforme a ro especificado en ros Anexos
1y2del mismo.

Desarro[ar ras actividades de "EL pRoGRAMA" conjuntamente con ros beneficiarios del
m¡smo, en el horar¡o comprend¡do de lunes a viernes de cada semana, hasta por 4
(cuatro) horas diarias, a fin de compretar g0 (ochenta) horas de act¡vidades ar mes oe
cada uno de los beneficiarios. .r\
Acred¡tar que ros beneficiarios -personas físicas- de ,,EL PRoGRAMA" se 

"n"r"nu*n\\inscritos en ra seguridad médrca -seguro popurar y/o cuenten con cobertura de gastos \,
médicos- por er t¡empo en que dure er desarrolro de ras actividades de ,,EL PRoGRAMA". \
Proporcionar ros recursos financieros, materiares, de equrpo, veh¡curos y demás
necesaros para er desarroto de ros proyectos estabrecidos en er presente ,,'R.GRAMAX
conforme a las especif¡caciones conten¡das en el Anexo 4. \ )\/

i
/
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B)
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D)

E)

F)

G)
inU\

H)

r)
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contar con ¡nstarac¡ones suficientes, personar calificado, recursos materiares, de logístjca,
y demás necesarios para el desarrollo de los proyectos de ,,EL pROGRAMA,,.

Entregar por escrito a "LA SECRETARíA", por conducto del servicio Nacional de Empleo
Jal¡sco, un avance mensuar de ras activ¡dades rearizadas por ros benefic¡arios de,.EL
PROGRAMA" y de los avances de los proyectos objeto del mismo.
Permitir el acceso del personal de ,,LA SEGRETAR|A", debidamente identificados, a fin

de que estos efectúen visitas de verificación del adecuado desarrollo de ,.EL

PROGRAMA' o para ra confirmación de acciones ya concruidas, permitiendo ra revisión
de la informac¡ón relat¡va a d¡chas acciones.

Reportar a "LA SECRETAR¡A" de manera quincenal las asistencias de los beneficiaros
de "EL PR.GRAMA" en er desarrolo de ras activioaoes que rearizan; er reDone
quincenal deberá de ser entregado en el formato generado por .,LA SECRETARíA".
Reportar por escrito, de forma inmediata á "LA SECRETARíA", ras ¡rregurar¡dades que se
presenten en er comportamiento, as¡stencia o desempeño de ros beneficiar¡os de ..EL

PROGRAMA".

Entregar a los beneficiarios de "EL PRoGRAMA- conjuntamente con -LA
SECRETARíA" una constancia que acred¡te su part¡cipac¡ón en el mismo.

cumplir con los rineamientos estabrecidos en ras Regras de operación que resurten
aplicables a "EL PROGRAMA".

Lrevar a cabo, conjuntamente con "LA sEcRETARir" ra promoción de ,.EL

PROGRAMA'',

Prestar las instalaciones suficientes y necesarias que permttan el adecuado desempeño de
las activ¡dades de .,EL PROGRAMA".

Lrevar a cabo, conjuntamente con 'LA SEGRETARÍA" ra promocrón y recrutamrento de ros
aspirantes a ser beneficiarios de "EL PRoGRAMA,' conforme a ros requisitos de
elegibilidad establecidos en las Reglas de Operación del mismo.

T) Difundir a la población la información de ,,EL pROGRAMA,,, relacionada
apertura, fecha de reclutam¡ento, duración, beneficios en las zonas en
población vulnerable de ,,EL MUNtClplo,,.

J)

l()

L)

M)

N)

o)

P)

o)

R)

s)

q

\ t.
\\

con fecha de \' \que habita la 1

()
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cUARTA'- En caso de que "EL MUNlclPlo" incumpla con lo esr¡pulado en el presente convenio o
en las Reglas de Operac¡ón que resulten aplicables a "EL pROGRAMA,' se hará acreedor a las
srgurenles sanctones:

A) Suspensión ¡nmediata, de los proyectos y acciones de .,EL PROGRAMA,,, que se
encuentre en operación.

El aviso de suspens¡ón se rearizará por escrito, por parte de ,,LA sECRETARíA,,. oor
conducto de Ia Directora General del servicio Nacional de Empleo Jalisco y surtirá sus
efectos en la fecha misma de receoción.

B) Quedarán impedidas definitivamente para participar en lo sucesivo en cuarqurer
programa der Servicio Nacionar de Empreo Jarisco de "LA sEcRETARÍA".

QUINTA.-'LAs 
'ARTES" 

están de acuerdo en que er presente convenio se dará por terminado
por cualquiera de las sigu¡entes causas;

A) Por acuerdo de las oartes.

B) Por incumprimiento de ras Regras de operación de ,,EL PRoGRAMA" o de ras
obligaciones contraídas en el presente Conven¡o.

C) Por cumpl¡miento a los compromisos y proyectos matena del presente convenio.

SEXTA'- "EL MUNlclPlo" no podrá ceder o transmitir los derechos y obligaciones derivados de
esle conven¡o a terceras personas sin la autorizac¡ón por escrito de qu¡en represente legarmente a
"LA SECRETARÍA".

\i

SEPTTMA. "LAS 
'ARTES" 

están de acuerdo en que er personar contratado, empreado o':\ .
comis¡onado por cada una de ellas Dara der cr rrnnt¡r.l-¡ianr^ -r ^,^-^^+^ i-^¡-. . - \'r,'comis¡onado por cada una de etas para dar cumpr¡miento ar presente instrumento, guardará
relación raborar únicamente con aquéra que ro contrató, empreó o comrsionó, por ro que cada una
asum¡rá su responsabilidad por ese concepto, sin que en ningún caso pueda considerarse a ra otr
como patrón solidario o sustituto.

,\



De igual forma "LAS PARTES" están de acuerdo y conformes en que los benefic¡ar¡os de ¡¡EL

PROGRAMA" únicamente desarrollarán las actividades del mismo, por un periodo de hasta 4
(cuatro) meses -dentro de los horarios señalados en los anexos al presente- sin que en ningún
caso puedan desarrollar diversas actividades a las establecidas y/o exfender el pe¡odo antes
descrito; por tanto están conformes que los beneficiarios no guardan reración raborar a¡quna con.LA SECRETARÍA'' ni con "EL MUNIGIPIo".

ocrAVA' El presente instrumento podrá ser modificado o ad¡cionado mediante acueroo por
escrito entre "LAs PARTES"; las modificaciones o adiciones surtirán sus efectos a partrr de la
fecha en que se suscriba el conven¡o modificatorio correspondiente y serán consideraoos anexos
al mrsmo-

NovENA' El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y tendrá una
vigencia de un año -4 (cuatro) meses de actividades de benefic¡ar¡os-. cuarqu¡era de "LAs
PARTES" podrá darro por concru¡do, previa justificación por escrito en que mot¡ve Ia
determinación, con tre¡nta días naturales de antelación a la fecha en que se pretenda surta efectos
su term¡nac¡ón En tal caso, "LAs PARTES" tomarán las medidas necesarias para evitar perluicios
tanto a ellas como a terceros, en la inteligenc¡a de que las acc¡ones in¡ciadas durante su vrgencra
deberán ser f¡niqu¡tadas.

DÉC,MA' Las obrigaciones y derechos que se deriven der cumpr¡m¡ento der objeto der presente
convenlo entre "LA SECRETAR|A" y los beneficiar¡os de .,EL 

'R.GRAMA", 
así como entre

estos y "EL MUNrcrpro'soro tendrán varidez para ras partes que partic¡pen en dicho víncuro.

ú

t.i

DECTMA 
'RTMERA. 

'LAS 
'ARTES" 

acuerdan que cuando ros productos obten¡dos -en er.
desarrollo de proyectos y acc¡ones que rearicen conJuntamente- sean suscept¡bl"s oe se)),...
reg¡strados por contener derechos de autor y/o propiedad intelectual, deberán de establecer r"" 1\,condic¡ones de registro y/o uso de los mismos en los conven¡os especificos que al efecto 

'',
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DECIMA SEGUNDA' 'LAs PARTES" se comprometen a inlercambiar informac¡ón fundamental.
rerac¡onada con er cumpr¡miento der presente conven¡o, atendiendo ro dispuesto por ta Ley de
Transparencia y Acceso a Ia Información púbrica der Estado de Jarisco y sus Municrpios y sus
respect¡vos reglamentos.

DÉCIMA TERCERA' Er presente convenio es de buena fe, por ro que,,LAs pARTEs,, se
comprometen a rearizar ras acciones necesarias para su debido cumplimiento. En caso de
presentarse arguna duda o d¡screpancia sobre su ¡nterpretac¡ón, formarización, operación o
cumplimiento' ¡a resorverán de común acuerdo, caso contrario para ra ¡nterpretacrón y
cumpl¡m¡ento del presente convenio, las partes expresamente se someten a la jur¡sd¡cción de los
tribuna¡es competentes, renunc¡ando a cuarquier otro fuero que por razón de sus domicirios
presentes o futuros, pudiera corresponderles por cualquier orra causa.

!,1_ _:_,::

Enteradas 'LAS PARTES', del contenido

firman por cuadruplicado, en Guadalaiara.

de 2014 dos m¡l catorce.

y efectos legales del presente Convenio, lo ratifican y
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La presente foja corresponde a.la parte final de¡ convenio de colaborac¡ón para la Aplicación det progÍamade Empleo Temporal para el Manten¡miento y Mejoram¡ento áe ta Infraestiuctura Lirb";;;; celebran lasecretafía del rrabajo y PrevisiÓn social del É"t"0á oá j"li."ol et Municipio de Guadalajara, Jat¡sco, et día22 (veint¡dós) de septiembre de 2014 (dos mjl catorce).
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